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Anexo

Número: 

Referencia: EXPEDIENTE Nº 1797671/18

 
Partes Signatarias: UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) c/ ASOCIACIÓN ARGENTINA DE
TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES (AATRAC); ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; FEDERACIÓN
OBREROS Y EMPLEADOS DE CORREOS Y TELECOMUNICACIONES; FEDERACIÓN DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA; SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA;
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; SINDICATO ÚNICO DE
EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.U.E.T.R.A.); UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS,
SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA)

CCT Nº 183/92

Alcance:  General

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante
01/04/2018 $ 20.667,27 $ 62.001,81
01/07/2018 $ 21.700,86 $ 65.102,58

Alcance:  Zona Desfavorable

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante
01/04/2018 $  25.897,47 $ 77.692,41
01/07/2018 $ 27.192,66 $ 81.577,98
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